
1.- Se autoriza a don Víctor Hugo Tiznado Césped, regularizar propiedad que tiene
emplazada en Playa Blanca donde funcionaba el restaurante el Pequeño Caserio. -

2.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuestarias:

a.- Por M$ 950 para crear actividad denominada Conmemoración Glorias Navales del
programa de RRPP y Comunicacionesl

b.- Por M$ 161.416 para traspaso de recu¡sos al DEM para cubrir bono de asistentes de la
educación.-

3.- Se aprueba licitar la compra de servicio de seguro de salud para los socios del Comité de

Bienestar de Salud Municipal por un monto aproximado de M$ 32.000.-

4.- Se autoriza a la S¡a. Luisa Solís Valdés renovación de permiso ambulante;

5.- Se autoriza renovación de permiso ambulante a don Joshua Valenzuela Sepúlveda;

6.- Se evalúa y sanciona con su aprobación el grado de cumplimiento de los objetivos de

gestión institucional y las metas de desempeño colectivo por áreas de trabajo, según

informe tenido a la vista que contempla 2 objetivos institucionales y 9 metas colectivas

según prog¡ama de mejoramiento de la gestión municipal año 2021; quedando pendiente al

efecto la evaluación de la meta colectiva de la Dirección de Administración y Finanzas.
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